
CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 
de hoy 24 de febrero de 2023. 
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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 30 de enero de 2023, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Febrero 22 de 2023 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

Radicado 2013 - 560 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante JAIME RODRIGO ESCOBAR LÓPEZ 
Demandados ALBERTO GRISALES RINCÓN y 

LUZ ELENA BOTERO SÁNCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Febrero veintitrés de dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud allegada y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 

599 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Se decreta el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
establecimiento de comercio denominado “AGENCIA DE MADERAS RENACER”, 

como unidad de explotación económica y de propiedad del demandado, señor 

ALBERTO GRISALES RINCÓN, identificado con la c.c. 10.095.112. Líbrese el 
oficio correspondiente a la Cámara de Comercio de Armenia y el Quindío. 

 

 

 
Juez 

 
 

Jagl 
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NOTIFIQUESE, 

ABEL DARIO GONZALEZ 
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